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No 009 -201g-vtvtENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del articulo 6 de la Ley N" 30'156, Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento establece como
competencia exclusiva del Ministerio, como órgano rector de las políticas nacionales y
sectoriales, el formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política
nacional y sectorial, bajo su responsabilidad, lo cual concuerda con la función exclusiva
prevista en el numeral I del artículo 9 de la referida Ley, por el cual se le faculta a
desarrollar y aprobar mecanismos que sean necesarios para el cumplimiento de las
políticas nacionales y sectoriales, en el ámbito de su competencia;

Que, el artículo 103 del Decreto Legislativo No 1280, Decreto Legislativo que
aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servic¡os de Saneamiento,
establece que en las empresas prestadoras incorporadas al Régimen de Apoyo
Transitorio o en procedimiento concursal, los servicios de saneamiento pueden ser
administrados por Operadores de Gestión, que serán seleccionados de acuerdo a las
reglas, disposiciones y procedimiento especial, que de manera excepcional, aprueba el
Ente rector;

Que, el articulo 227 del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1280, aprobado
por Decreto Supremo N'019-2017-VIVIENDA, prevé que los Operadores de Gestión
tienen por objeto administrar y optimizar de manera parcial o integral los procesos
involucrados en la gestión empresarial y en la prestación de los servicios de saneamiento
de las empresas prestadoras incorporadas al Régimen de Apoyo Transitorio o al Régimen
Concursal; para lo cual desarrollan actividades u operaciones de gestión de los sistemas y
procesos definidos en el articulo 2 del citado Decreto Legislativo;

Que, en función a ello, la Dirección General de Programas y Proyectos en
Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento,
sustentada en el lnforme N" 050-2019-VIVIENDAA/MCS-DGPPCS, propone la revisión
del procedimiento especial para la selección de Operadores de Gestión de empresas
prestadoras de servicios de saneamiento públicas de accionariado municipal incorporadas
al Régimen de Apoyo Transitorio o al Régimen Concursal, así como el proyecto de
Decreto Supremo que deroga el Decreto Supremo N'018-2018-VIVIENDA,
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De conformidad con el inciso 8) del artículo'1 18 de la Constitución Políiica del
Perú; el Decreto Legislativo N' 1280 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'
019-2017-VIVIENDA; la Ley No 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento;

DECRETA:

Artículo 1.- Derogatoria
Deróguese el Decreto Supremo N" 018-2018-VIVIENDA, que aprueba el

Procedimiento especial para la selección de Operadores de Gestión de empresas
prestadoras de servicios de saneamiento públicas de accionariado municipal incorporadas
al Régimen de Apoyo Transitorio o al Régimen Concursal.

Artículo 2.- Adecuación de criterios
Encárguese a la Dirección General de Programas y Proyectos en Construcción y

Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento la formulación de
las reglas, disposiciones y procedimiento especial a que se refiere articulo 103 del
Decreto Legislativo N' 1280, Decreto Legislativo que aprueba Ia Ley Marco de la Gestión
y Prestación de los Servicios de Saneamiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del res defebrero de1 año dos mil diecinueve.

Mini¡m de V|h¡de, Conshni&r y Saneam¡€nlo
VIZCARRA CORNEJO



EXPOSICÉN DE MOTTVOS

DECRETO SUPREMO QUE DEROGA EL DECRETO SUPREMO N'OI8-20I8.
VIVIENDA

I. BASE LEGAL

1.1 Ley N' 26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa.
1.2Ley N" 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda,

Conslrucción y Saneamiento.
1.3 Decreto Legislativo N' 1280, que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de

los Servicios de Saneamiento y su modificatoria.
1.4 Decreto Supremo N" 008-2006-JUS que aprueba el Reglamento de la Ley N' 26889,

Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa.
1.5 Decreto Supremo N' 010-2014-VIVIENDA, Reglamento de Organización y Funciones

del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, modificado por Decreto
Supremo N" 006-201 S-VIVIENDA.

l.6Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo N" 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y
Prestación de los Servicios de Saneam¡ento y sus modifcator¡as.

II. ANALTSIS

2.1 El artículo 103 del Decreto Legislativo N' 12801, que aprueba la Ley Marco de la
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento y su modifcatoria; señala que
en los casos de las empresas prestadoras incorporadas al Régimen de Apoyo
Transitorio (RAT) o en Procedimiento Concursal (RC), los servicios de saneamiento
pueden ser administrados por Operadores de Gestión. Asimismo, indica que la
selección de los Operadores de Gestión se efectúa de acuerdo a las reglas,
disposiciones y procedimiento especial que, de manera excepcional, aprueba el Ente
rector2 mediante Decreto Supremo.

' Decrcto Leg¡stot¡vo N' 7280, Decreto Legistotivo que opruebo lo Ley Mqrco de lo Cenión y Prcstoc¡ón de los Se ic¡os de
Soneom¡enao.. Artícuto 7O3.- Opcrodor"s de 6est¡ón.-
103.7. En los emptesos prestodoros incorporodos ol Régimen de Apoyo Tronsitorio o en proeed¡m¡ento concursol, los seM¡c¡os de
soneomiento pueden ser odmin¡strodos por Operodores de Gest¡óo, siempre y cuondo:
1. Tengo por objeto lo odm¡n¡stroc¡ón y opt¡mizoc¡ón porcíol o integrol de los procesos ¡nvolucrodos en lo gest¡ón eñpreso¡¡ol y en lo
p¡estocíón de los sery¡c¡os de soneom¡ento;
2. No const¡tuyon osocioc¡ón público privodo; en consecuenc¡o, no pueden generor lo osunc¡ón de co¡¡lp¡orn¡sos de pogos firmes o
contingeñtes pot potte del Estodo vinculodos ol pogo de retr¡buc¡ohes por i,ve6¡ón o costos de ope¡oció¡¡ y montenim¡ento, ni tompoco
t¡oslodon fiesgos sl Estodo, ni o lo Junto de Acreedorcs de lo empresos prestodoros, de se¡ el coso; y,

3. Lo ddñ¡nistroc¡ón o cotgo de los Opercdores de Gest¡ón se Í¡nonc¡o ¡ntegromente con lo tot¡fo, de confomidod coñ lo d¡spuesto en el
otticulo 77 de lo presente Ley.

4- Los ingresos pot concepto de torifo coÍresponden o los Operodores de Gest¡ón, los cuoles pueden ser odm¡n¡sttodos o ttovés de un

fideícom¡so.
703.2. fJto selecc¡óo se $ectúo de ocuerdo o los reglot, dispos¡c¡ones y proced¡m¡ento especiol que, de ñone.o excepc¡onol, opruebo el
Ente rectot ¡ned¡onte Decrcto Suprcmo.
103.3 En este ¡égímen, lo opinión de relevonc¡a es em¡tido únicomente pot el Ente rcdot o por lo Junto de Acreedores, según
correspondo.
703.4 Los contrutos que se suscÍ¡bon con los Operodorcs de Gestión se ¡igen por el plozo estoblecido poru el Réqimen de Apoyo
f¡onsitotio.
t lb¡.t. 1.- Artkulo 5.- Compctenc¡os dct Ministeio de vtu¡e\do, Co¡tsttucción y Sg/ncomlento cn ,no¡e¡lo de ptc,,toclón dc los sclicios
de soneqm¡ento.- El Gobíemo Nociotlol, o trovés del M¡n¡ster¡o de V¡v¡endo, Construcc¡ón y Soneomiento, es el Enae rcctor en mo¡erio de
soneom¡ento, y como tol le coresponde plon¡f¡cor, d¡señor, normor y ejecutot los politicos noc¡onoles y sec¡o¡¡oles dentro de su ámb¡to
de competenc¡o, que son de obl¡gototio cumpl¡m¡ento po¡ los tres n¡veles de gob¡erno, eo el morco del prcceso de desceatrolizoción, y en

todo elter totio nocionol



2.2A1 respecto, el artículo 227 del Reglamento del Decreto Legislativo N'12803, precisa
que los Operadores de Gestión tienen por objeto administrar y optimizar de manera
parcial o integral los procesos involucrados en la gestión empresarial y en la
prestación de los servicios de saneamiento de las empresas prestadoras incorporadas
al Régimen de Apoyo Transitorio o Régimen Concursal; para lo cual desarrollan
actividades u operaciones de gestión de los sistemas y procesos definidos en el
artÍculo 2 del Decreto Legislativo N' 1280'.

2.3 Por tanto, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento es competente para
establecer el procedimiento especial que, de manera excepcional, se aplicará para la
selecc¡ón de Operadores de Gestión de las Empresas Prestadoras incorporadas al
Régimen de Apoyo Transitorio o Régimen Concursal.

2.4 En ese sentido, mediante Decreto Supremo N" 018-2018-VIVIENDA, se aprobó el
Procedimiento especial para la selección de Operadores de Gestión de empresas
prestadoras de servicios de saneamiento públicas de accionariado municipal
incorporadas al Régimen de Apoyo Transitorio o al Régimen Concursal.

2.5 No obstante, debido a los cambios legislativos que se van venido dando en el sector
saneamiento, entre los que destacan el Decreto Legislativo N' 1357 que modifica el
Decreto Legislativo N' 1280, que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de
los Servicios de Saneamiento; el Decreto Legislativo N' 1359 que establece medidas
para el Saneamiento Financiero sobre las deudas de las Empresas Prestadoras de
Servicios de Saneamiento; el Decreto Supremo N" 017-2018-VIVIENDA, que aprueba
el Reglamento del Titulo lll del Decreto Legislativo No 1359; el Decreto Supremo No

019-2017-VIVIENDA que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo No 1280,
Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los
Servicios de Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo; y conforme ha analizado
la Dirección General de Programas y Proyectos en Construcción y Saneamiento, se
hace necesario una revisión y reformulación del Procedimiento especial para la
selección de Operadores de Gestión de empresas prestadoras de servicios de
saneam¡ento públicas de accionariado municipal incorporadas al Régimen de Apoyo

, Decreto Supremo N' 079-2O17-WVIENDA, que op¡uebq el Reglamento del Decte,,o Leglslot¡vo N' 72&, Decrcto Legistqtiw que
qvuebo la Ley Mo¡co de lo cenióo y Ptestoc¡ótt de lot Se iqiot de Soneomlento,- Artkulo 227.- Ob¡eto de los Opercdores de
6est¡ón.- Los Operodores de Gestión t¡enen por ob¡eto odm¡nistror y opt¡m¡zor de monerc porcial o integrol los prccesos ¡nvolucrudos en

lo gestión empresor¡ol y en lo prestoción de los seryíc¡os de soneom¡ento de los et'pÍesas ptestodorcs incoÍpotodos ol RAT y Rég¡men

Concursol; poro lo cuql desofiolloo oct¡v¡dodes u operocíooes de gestión de los s¡stemos y Nocesos def¡nídos en el ortí.ulo 2 de lo Ley

Morco.
, lbíd. 7.- Ar cutg 2.- Sistemos y prccesot que aomp¡eñden lgt teruicios de soneomleoto.- Los se1¡c¡os de soneomiento están
conÍormodos por sístemos y procesos, de ocuedo ol s¡guieñte detolle:

7. SeNício de Aguo Potoble:
q) S¡stemo de producc¡ón, que comprende los procesos de: coptoc¡ón, olmocenoñiento y conducción de oguo ctudo; trctqm¡ento y

conducc¡ón de oguo trotodo, med¡onte cuolqu¡et tecnologio.

b) S¡stemo de d¡stríbúción, que comprcnde los prccesos de: olmocenoñiento, d¡str¡bución, entrego y medición ol usuotio ñedionte
cudlquíet tecnolog¡o,
2. Se^ticio de Alcontor¡llodo Sonitorio, que comprende los prccesos de: recolecc¡ón, impulsión y conducción de oguas res¡duoles hosto el
punto de entrego po¡o su trotom¡ento.
3, Sev¡cio de frotqrniento de Aguos Res¡duoles poro d¡spos¡c¡ón l¡nolo rcúso, que comprende los procesos de ¡nejoro de ld col¡dod del
oguo ¡es¡duol proveniente del se1¡c¡o de olcontarillodo med¡onte procesos físicos, quím¡cos, b¡ológ¡cos u ot¡os, y los componeotes
necesoios po¡o lo disposición finol o rcúso.

4. Sev¡c¡o de Dispos¡c¡ón Soa¡torios de Exüetot que comprende los procesos poro lo d¡sposición findl del oguo res¡duol y lo d¡sposic¡ón

sqn¡tor¡o de excretos o o¡vel ¡ntrodom¡c¡l¡orio, con o sin o¡rostre hid¡óul¡co.



Transitorio o al Régimen Concursal.

2.6 En ese sentido se procede a derogar el Decreto Supremo N" 01 8-2018-VIVIENDA que
aprobó el Procedimiento especial para la selección de Operadores de Gest¡ón de
empresas prestadoras de servicios de saneamiento públicas de accionariado
municipal incorporadas al Régimen de Apoyo Transitorio o al Régimen Concursal.

2.7 Asimismo, a fin de asegurar la regulación de las reglas, disposiciones y procedimiento
especial a que se refiere artículo 1 03 del Decrelo Legislativo N" 1280, Decreto
Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de
Saneamiento se proceda a encargar a la Dirección General de Programas y Proyectos
en Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento su formulación.

III. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

La derogatoria del Decreto Supremo N" 018-2018-VIVIENDA permitirá mejorar y optimizar
el contenido de las reglas y el procedimiento especial para la selección de los Operadores
de Gestión y para su operatividad, en beneficio de las empresas prestadoras de servicios
de saneamiento públicas de accionariado municipal incorporadas al Régimen de Apoyo
Transitorio o al Régimen Concursal sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

IV, EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEG]SLACIÓN NACIONAL

La presente propuesta de Decreto Supremo tiene por finalidad derogar el Decreto N" 018-
2018-VIVIENDA; a fin de permitir la revisión y la adopción de medidas complementarias
que permitan la dación de un nuevo Procedimiento especial para la selección de
Operadores de Gestión de empresas prestadoras de servicios de saneam¡ento públicas
de accionariado municipal incorporadas al Régimen de Apoyo Transitorio o al Régimen
Concursal. De esta manera, la presente propuesta normativa impactará en la
implementación de lo dispuesto por el párrafo 103.2 del artículo 103 del Decreto
Legislativo N'1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco para la Gestión y
Prestación de los Servicios de Saneamiento.


